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riel Sábado 7 de Enero de 1843. 

In tendencia de la Provincia de León. 

A d m i n i s t r a c i ó n principal de Bienes Nacionales. Provincia de L e ó n . 

ANUNCIO D E R E M A T E D E FINCAS D E L C L E R O SECULAR. 

Por disposición del Sr. Intendente de esta provincia se sacan á remate él d ía 12 de F e 
brero de i&43 en la sala capitular del M . I. Ayuntamiento constitucional de esta capi
tal desde las 11 de su m a ñ a n a hasta las 2 de la tarde las fincas rústicas que á conti
nuación se espresan. 

Rectoría de Pardesibil. 
Renta 
anual. 

Reales vn. 

Tasación con ar
reglo á lo preve
nido cu los artí
culos 18 y 19 <le 
U Instrucción de 
i.0 de Marzo de 

i836. 

Capiíalitaciott 
según las bases 
establecidas en 
Reales órdenes 
de i5 de No-
viemb. de 1836 
y 11 de Mayo 

de «837. 

XJn quiñón de 14 tierras trigales y centenales 
de cabida de 9 fanegas y 4 celemines en 
sembradura, y i5 prados de 20 carros de 
yerba, sito en término de dicho pueblo. No 
tiene cargas y vence el arriendo en 11 dé . . 
Noviembre de i843 33o 

Cofradía de S. Tirso y S. Blas en L a Mata. 

4 tierras trigales y centenales de 2 fanegas en 
sembradura, y 2 prados de 4 montones de 
yerba que en término de La Mata pertene
cieron á dicha cofradía. No tiene cargas y 
vence el arriendo cuando el anterior.. . . 

Cojradía de S. Tirso y S. Blas en Pardesibil. 

3 tierras trigales y cenlenales de 2 fanegas en 
sembradura, y 4 prados de 2 carros de yer
ba, que en término de id. pertenecieron á 
id. No tiene cargas y vence el arriendo en 
id • 

Rectoría de L a Mata. 

4 prados de 4 7 i carros 'de yerba término 
del mismo. No tiene cargas y vence el ar
riendo en 11 de Noviembre dq 1843. . . 

7.55i 9-900 

25 680 7.5o 

4 . 753 720 

Cantidad 
que debe ser» 

vir de tipo 
para el re

mate. 

9-9°3. 

7 5o 

753 

80 260 3.400 .2.406 



llcrtorta ¿Itl S. Martin df la Tercia. Renta. Tasación Capitalización. Tipo. 

¡i4 tierras trigales y centenales fie 22 fanegas 
y 2 celemines en scrniiradura y 17 prados 
ríe i53 forrados, lérmino de id. No liene 
cargas y vence el arriendo cuando el ante
rior 180 26.265 5.400 2626.5 

NOTA. Dr. las fincas que anteceden deberán de realizarse dos remates en' el mismo 
di a, uno en la capital de la provincia, y elotrp en la cabeza del partido de L a Cecilia, con-

forrne al articulo S.9 de la Instrucción de ^ de Setiembre de 1841. 

.Rectoría de Sta, Olaja de la Barga. 

2 tierras trigales y centenales de t fanega y 
6 celemines, y 4 prados de 1 y § carros de 
yerba, término de id. No tiene cargas y ven
ce el arriendo en id 80 720 2.4.00 2.400 

NOTA. De las fincas que anteceden deberán de realizarse dos remates en el mismo dia, 
uno en la capital de la provincia y el otro en la cabeza del partido de R i a ñ o , canfornc al 
articulo 8.9 el de la Instrucción de i5 de Setiembre de i S ^ i . 

Rector ía de Sta. Olaja de la Acción. 

i 4 tierras trigales y centenales de 26 fanegas 
en sembradura y 2 prados de dar 2, carros 
de yerba término de id. No tiene cargas y 
vence el arriendo en id 170 3.387 7-487 7-487 

NOTA. De las fincas que anteceden deberán de realizarse dos remates en el mismo dia, 
uno en la capital de la provincia y el otro en la cabeza del partido de Sahagun, conforme a l 
artículo 8.° de la Instrucción de i5 de Setiembre de 1841. 

Fabrica de Parada de Solana. 

6 tierras id. id. de 1 fanega y 4 celemines y 
I prado de 8 celemines término de id. No' 
tiene cargas y vence el arriendo en id. . . 80 2.010 2.40.O 2.400 

NOTA. DC las fincas que anteceden deberán de realizarse dos remates en el mismo dia, 
uno en la capital de la provincia y el otro en la cabeza del partido de Pon/errada, con" 
j'onne al artículo 8.° de la Instrucción dc 15 de Setiembre de 1841. 

Rectoría de S. Salvador de Váldemora. 

7 tierras trigales y centenales de 12 fanegas 
y 6 celemines en sembradura, y 3 huertas 
de 1 fanega y 2 celemines en id., una vi
ña de media cuarta, una bodega y dos cu- ^ ^ 
Las. No tiene cargas y vence elarriendoen ^ "in^( 1.800 3.240; 3.24o 
II de Noviembre de 1843 , . de trigo. / 

NOTA. De las fincas que anteceden deberán dc realizarse dos remates en el mismo dia 
uno en la capital de la provincia y el otro en la cabeza del partido de Valencia de D . 
Juan, 'conformtf al artículo 8.° de la instrucción de i5 de Setiembre de 18^1. 



Cilbt'hJn Oltí' .drnJ da A.dorga. ^'•"ta- 'r"a':'°"- Capitalización. Tipo. 

3 ¡ierras trigales y cenlennles de 7 fanegas y 6 
ccleiniiüís í:n seinbradtira ttírinitjo du Bena-,9 ^sas ) 
hiilns. No tiene cargas y vence el arriendo 9 fanegas) 7-4oo Í2.4O3 8 i2.4o3. 8 
en 8 de Setiembre de 1849 centeno.) 

G tierras id. id. dü 8 fanegas y 9 celemines en 
id. y 2 prados de una fanega de igual pro- ^/1]™gas) 
cedenciay situación. No tiene cargas y ven- gfánegasí 7 ̂ 20 12-436 26 12.436 26 
ce el arriendo en id centeno.) 

NOTA. LOS dos r/iiiiiones que anteceden se hallan arrendados en 18 fanegas trigo y 18 
de centeno; y debiendo de rematarse separados, según el dictamen del Ayuntamiento cons
titucional, se ha hecho el prorateo en proporción con la tasac ión , resultando corresponder, 
á cada uno la cantidad tjue se le señala. 

3 tierras trigales y centenales de 4 fanegas, y 1 
prado de 2 id. en sembradura de igual pro- ^ fonO 
cedencia y situación. No tiene cargas y ven- 9 ccj's) 2.35o 5.445 5.445 
ce el arriendo en 11 de Noviembre de 1847. trigo. 

7 tierras id. id. de 3 fanegas y 3 celemines en 
sembradara, termino y situación id. id. Pío ^ z-! 

. , triso. tiene cargas y vence el arriendo en 11 de ^J^jjS 4.25o 7.287 3o 7.287 3o 
Setiembre de 1843 centeno. 

7 tierras id. id. término de id. id. de 7 fane- S frSz.'. 
gas y 6 celemines. No tienen cargas y ven- gf*1^'^ 
ce el arriendo en id centeno.' 

7.202 4 7.202 "4 

NOTA. LOS dos quiñones que anteceden se hallan arrendados en 10 fanegas y 6 celemines 
trigo y lo mismo de centeno, y dehicido de rematarse separados según el dictamen del Ayunta
miento constitucional se ha hecho el prorateo en proporción con la tasac ión , resultando cor
responder á cada uno la cantidad que se le seríala. 

2 tierras trigales y centenales de 2 fanegas y 1 o 
celemines en id. término y procedencia refe
rida. No tiene cargas y vence el arriendo en 
II de Noviembre de 1847 5 9o 5,200 5.700 5.700 

5 tierras id. id. de 2 fanegas, 7 celemines y a 
cuartillos en id. término y situación id. id. .„n 
iw 1 • 1 IGOTS. y) 

No tienen cargas y vence el arriendo en 11 s {, ¿f s . i 5 o 9.090 9.090 
de Noviembre de 1843 z.5 trigo.) 

1 prado de 8 fanegas en id termino y proce
dencia id. id. No tiene cargas y vence el ar
riendo en id. de 1847 ^00 'iS.ooo 18.000 18.000 
NOTA. DH las fincas que anteceden deberán de realizarse dos remates en el mismo dia, 

uno en ¡a capital de la provincia y el otro en la cabeza del partido de Astorga conforme al 
artículo 8.° de la instrucción de i5 de Setiembre de 1841. 

Todas estas fincas están declaradas de menor cuantía y el pago de sus remates ha de rea
lizarse en metálico y 20 anos por plazos iguales conforme á la ley de 2 de Setiembre de 1841. 

L o que se anuncia al público para que todos los que quieran interesarse en sus com
pras concurran á dicho local en las horas y dia señalado. León i." de Enero de i843.= 
Vicente M a r í a Soto Saavedra. 

LEÓN: IMPRENTA DE MIÍSON. 

\ 


